
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 630014003005-2016-00625-001 

 
Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de la parte demandante, 

respuesta que precede proveniente del pagador -Departamento Administrativo de 

la Función Pública- visible en archivo 049. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ 
 

(Estado No.080 del 29 de mayo de 2023) 
 
 
 

MJMM 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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